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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-52973020- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM BAJA POR JUBILACIÓN
WUTHRICH CRISTINA MABEL

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-52973020- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y la Resolución N° 54 del 19 de febrero de 2019 de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución citada en el Visto se aprobó el contrato de prestación de servicios bajo el
régimen instituido por el artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional
N° 25.164, reglamentada por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto del 2002 y sus modificatorios, celebrado
entre la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la agente Da. Cristina Mabel WUTHRICH
(D.N.I. N° 13.393.844), en un Nivel C Grado 7 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO
(SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante RE-2019-48695287-APN-DAYGP#JGM, se incorporó la Notificación de Acuerdo de
Prestación emitida por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES),
informando sobre el otorgamiento del beneficio jubilatorio a la agente Da. Cristina Mabel WUTHRICH.

Que en virtud a lo expuesto en el considerando precedente, resulta procedente dar de baja por jubilación a
Da. Cristina Mabel WUTHRICH, a partir del 1° de junio de 2019.

Que en el presente expediente obran constancias suscriptas por los funcionarios competentes de que a la
fecha de cese, la agente que se trata, no registra rendiciones de cuentas pendientes, no tiene a su cargo
bienes inventariados ni se encuentra involucrada, ya sea en calidad de sumariada y/o imputada, en
actuación sumarial alguna.

Que mediante IF-2019-58955395-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la medida propuesta se dicta en virtud con lo establecido en los artículos 42, inciso g) del Anexo a la
Ley N° 25.164 y 1°, inciso c) del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase de baja por jubilación, a partir del 1° de junio de 2019, al contrato de prestación de
servicios, de la agente Da. Cristina Mabel WUTHRICH (D.N.I. N° 13.393.844), celebrado en el marco de
las disposiciones contenidas en el artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público
Nacional N° 25.164, su reglamentación dispuesta por el Decreto N° 1421 del 8 de agosto del 2002 y sus
modificatorios, y que fuere aprobado por la Resolución N° 54 del 19 de febrero de 2019 de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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